
CONTRATO AB¡ERTO DE PRESTAC¡ÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA

POR LOS C.C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZTROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE D¡RECTOR GENERAL
Y M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y
FtNANZAS, RESPECTTVAMENTE,AQUTENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ(LACA/ASIM",
Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA "BRUSON S1« TRACK, S.A DE C.V.",

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. SARA ESTHER BAÑOS OCHOA, EN SU CARÁCTER DE

ADMtNtsTRADoR úNrco, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "EL pRESTADoFI", AL
TENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActoNES v clÁusulRs:

DECLARAC¡ONES:

t.- EL REPRESENTANTE DE "l-A CAAS¡M" DECLARA QUE:

t.t.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADo EL oÍa lg DE MARzo DE1gg2,y EL DrvERSo euE REFoRMó AL DEcRETo euE cneó
A LA CoMISIÓN DE AGUAY ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR

SUS SIGLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL

ESTADO DE HIDALGO EN FECHAIT DE AGOSTO DE 2OI5Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA

11 DE MARZO DE2O]9, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMINISTRRCIÓru PÚSLICN

DEL ESTADo coN pERSoNALtDAD JURÍDtcA y pATRtMoNto pRoplo, TENtENDo coMo oBJETo
LA pResTacIÓN DE SERVIcIoS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO

SAN ITARIO Y SAN EAM I ENTO.

r.2.- euE AcTuALMENTE sE ENcuENTRA REnRESENTADA poR EL c. Lrc. JUAN EVEL caavez/
TRovAMALA, EN su canÁcrER DE DtREcroR GENEFIAL, MEDTANTE NoMBRRvter.¡to oÉl
FECHA 07 DE OCTUBRE DE2O22, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE HrDALco, Lrc. JULIo naN¿ót{ MENcHAcA SALAZAR.

t.3.- QUE CUENTACON LAS FACULTADES NECESARTAS PARACELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

DE AcuERDo coN Lo DtspuESTo EN EL anrÍculo'r5, FRAcclór.¡ I DE LA LEy DE ENTTDADES
pARAESTATALES DEL ESTADo DE HrDALco, AptÍcuLo 14, FRAcctoNES I Y )§/, DEL DEcRETo QUE
REFoRMA EL DEcRETo euE cneó A LA coMrsróN DE AcuA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGI-AS LA CAASIM Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICAROru, ASi
coMo t-os anrÍcuLos 20 y 24 oÉL ESTATUTo oncÁurco DE LA coMtslóN oe AcuA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS ¡NTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO DE HIDALGO.

!.4.- euE señala coMo DoMtctLto EL uBtcADo EN AVENTDA TNDUSTRTAL LA pRz NúueRo 2oo, /
coLoNIA TNDUSTRTAL l-A pAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CODIGO/)//
coNTRATo No. cAAsrM -Dla-o3sl2o24 /
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POSTAL NO.42092.

t.5.- QUE CUENTA CON REGTSTRO FEDERAL DE CONTRTBUYENTES NÚMERO CAA9rOs3llS4.

t.6.- EL pRESENTE coNTRATo sE AStcNó A "EL pRESTADoFI", MEDTANTE EL pRocEDtMtENTo

DE LtcrrAclór.¡ púal¡ca NActoNAL EA-9r3oo5999-NI -2024, REFERENTE AL sERvrcro DE

"cARco ADMtNISTRATIVo poR !-A pRESTAc¡ót¡ oel sERvrcro DE DrspEnsrótt DE vALES DE

DESpENSA", cELEBnÁ¡¡oose EL Acro DE FALLo el oÍR 29 DE ENERo oel año 2024, DE
coNFoRMIDAD coN Los eRrículos g3 FRAcc¡óN ¡ y DEL 39 AL 52 y 60 DE LA LEy DE
ADeursrc¡oNES, ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL sEcroR púelrco DEL ESTADo DE

H¡DALGO.

I.7.- SU REPRESENTADA PARA EROGAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON RECURSOS
pRoplos, AUToRtzADo MEDTANTE oFrcro DE AUToRrzAc¡ór.¡ oe REcuRSos y suFIcrENcrA
PRESUPUESTAL NÚT",¡eno spr-ooz|zoz4,DE. FECHA 08 (OCHO) DE ENERO DE 2024 (DOS MlL
vElNTrcuATRO), CON CARGO A LA SIGUIENTE CLAVE PRESUPUESTAL:

año RAMO PARTIDA PROY coMp. ACT FF

2024 2 34900r 5 I 1.20 14

f.B.- coN FUNDAMENTo EN Lo ESTABLEcTDo EN ELeRrículo 77 DEL REcLAMENTo DE t-A LEy
DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS y sERvrcros DEL sEcroR púgulco DEL ESTADo DE

HIDALGo, EL M.B.A. FRANco AcurLAR GARcÍA, EN su caRÁcren DE DtREcroR DE
ADMtNtsrRaclór.¡ y FtNANzAs, DE ¡¡ A cA/AStM", sERÁ EL RESpoNSABLE DE ADMINsteeev/.t./
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. (/

II.- EL REPRESENTANTE DE'EL PRESTADOR" DECLARA QUE:

u.l.- euE su REnRESENTADA TIENE cApAcrDAo ¡uníorcA eARA coNTRATAR v neúuE LAS

coNDtctoxes rÉcutcAS y ecoNóvrcAS pARA oBLTcARSE AL suMtNtsrRo DE Los sERVIctos
oBJETo DE ESTE coNTRATo y AcREDTTA su EXISTENcTA MEDTANTE EScRrruRA púeLlca
NÚveno 59,826, LIBRo.I,3o8, FoLIo 39,517 DE FECHA 29DE SEPTIEMBRE DE 2OO3, PASADAANTE
LA FE DE LtcENcrADo sANTTAGo JAVTER covARRUBTAS y coNzÁlez, Ttrul-AR DE l-a NoraRÍR
pÚgLIca NÚveno cUARENTA Y UNo, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD
oe vÉxlco, EN EL CUAL CoNSTITUYEN LA SoCIEDAD DENOMINADA.BUSINESS TECNOLOGY
lNFoRMATtoN, s.A. DE c.v", rNScRrrA EN EL REcrsrRo púgLlco DE LA pRoptEDAD y DEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE I.¿ÉXICO BA]O EL FOLIO MERCANTI¡- UÚVCNO 3O998'I-I, PAFITIDA

23921, CON FECHA DE REGISTRO]5 DE OCTUBRE DE 2OO3; POSTERIORMENTE SE PROTOCOLIZO
UNA ACTA DE LA ASAMBLEA CENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "BUSINESS

TECNOLOGY INFORMATION, S.A. DE C.V.'', EN LA CUAL SE ACORDO EL CAMBIO DENOT.¿IT.¡ECIÓN
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ENTRE orRos puNTos, MEDIANTE EScRrruRe NúveRo 12'r,876, LrBRo 3,049, DE FECHA 20 D

coNTRATo No. CAAS r M -D N)-o3912o24
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M,Ayo DE 2o't9, ANTE uA FE DEL LtcENctADo ¡osÉ ANcEt- pEnNÁruoez uRfa, TTuLAR DE tá
ACTUAN

NUVEnO 2rz coN EJERCICIO EN EL DrsTRtro JUDtctAL DE r_A clu,DAD og tuÉxlco,

ES EL
ASOCIADO Y EN EL pRorocoLo DE LA NoTARia nti¡¿rno 60, cuyo liuun

LUIS FELIPE MORALES VIESCA, EN DIcHo INSTRUMEHTo :uníDICo ESAPROBADO EL CAMBIO DE DENoMtN,ActóN, pARA euE EN Lo sucEstvo euEDE coMo*BRUSON Sr« TRACK S.e. D,E C.V.',.

II.Z- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADoRA úNtcA, coN ELTESTIMoNto DE l_A
EScR lru RA púet_l ca N tlu eRo 1z:,ez 6, LIBRO 3,049 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2019, ANTE Iá FE
DEL LtcEN ctADo ¡ osÉ Ar*¡oe.l pERNAr.toez uR[a, NorARto pugt_lco Nuveno A7 DEL DISTRITO
JUDICIAL
¡qorln[n

DE LA CIUDAD DE MExtco, ACTUANDO COMO ASOCIADO Y EN EL PROTOCOLO DE LA.+tt]t"lERo eo, CUYO T]TULAR ES EL LICENCIADO LUIS FEUPE MORALES VfESC,A; YMANIFIESTA BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERI,DAS EN D¡CF{OTESTIMONIO, NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FO.RMA ALGUNA, Y SEIDENTIFICA CREDENCIAL DA POR EL rNslruro ¡,¡Ac¡orual ELECTORAL CON CI-AVEDE ELECTOR

II.3.- TIENE SU DOMICILIO LEGAL UBICADO EN CALLE POSEIDON, NUMENO rc, COLONIA CREDITOcoNsrRucroR, alcamrn BENrro luAREz, cruDAD oE r,rÉxrcq céoÉ;;á*^f'o.roo,relÉpoNo 5s-2721-48I2 MlsMo euE sEñAu, pARA ToDos Los FrNEs y EFEcros LEcALEs DEESTE CoNTRATo, AUTORIZANDo A "l-A CA'AslM,, pARA QUE tÁs NoTtFtCActoNES
RELACIONADAS CON EL PRESENTE, AÚN LAS DE CARACTEN PENSOÑÁL'= ,OOUN POR CORREOposrAl O AL CORREO rEcrRóNtco: brusons§track@gmait.com

II.4.- "EL PRESTADoR" CUENTA coN LoS REGIsTRo§ QUE sE cITAN A coNTINuecIÓNcul\LEs esr^N ,I.ENTES: 'D vutr' str' Lr IAN ' , ,oY,

I.. REG}STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE LA SECRETERíE DE HACIENDA Y CREOITOptJB,Lrco, t¡tlt{sno BTrosp9z9DE6. ¡nr1rñ vL

2.- REG]STRO DE PROVEEDORES, ANTE LA SECRETANíA OE CONTRALONIA OE GOBIERNO DELESTADO; NTJUERO OO]-03.23 DE FECHA 26 DE ENERO DEZA}4.

3.. CUENTA CON LA CLABE INTERBANCARIA NÚueno o3o.I8o9oo o2:31o«2, cUENTAo27843:lolo2o1, DEL BANco DEL BAJto, s.A., tNsTtruclóN og gaÑá vt:urrp'-E, ,ARA EFEcrosDE RECIBIR LOS PAGOS DERÍVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

Z

I
#4'- CUENTA coN LA oplNtóN DE cuMPLtMtENTo DE LAS oBLrcAcroNEs FrscALEsEN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE ¡¡.IJ¡¿CRO OE POI-¡O 2BO2jj1}4C5A DE FECHA 18DE2A24, EMITIDO POR I,A SECRE-TARIA OE H.ACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO

coNTRATo No. cAAslM _Dtt-asg/zoz4

ESTATALES
DE ENERO

OfldE C.mh, Av, lñdú¡tri.¡ L. rb¡*20o,
Co¡. lnd6lrhlL. pr¿

Ptchq d! Sdq H9§, c,p, tAO92,
Tc¡j (rz) 7l?,¿§0q, R ¡198

w¡¡d¡tgo€ob.ro

Ft':ninados T ! le}* s=httJA3
,', iundamento cn el artlculo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la i,

F blica y Protección de Datos Personales en conelación a|114 de la Ley Estatal en la m¿,iei-ia, aoí
c¡,¡ro lo dispuesto en el Capítulo Vl numeral Trigécimo Octavo, y Capítuio lX, Sección l, numeraies
Gl'incoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos Genereles en
l\,,, .sria dc Clasifrcación y Desclasificación, así como para la Elaboración de Versiones públicas;toda
ve; q!:e cor;"q¡slronde s int'r:nn*ciÓn de cnrácter confidencial (datos personales) acorde a !c dispuesto
pcr el aftlcui;:' 3' Fre¡::iones lX yX de la Ley General de Protección de Datos Pe¡:sonales en posesión
61": Sujetcs Cl'lisar{., r. y elcor*lativo 3' Fraccior¡es Vll y Vlll del Ordenamiento Legal en Ia nrateria,

pe;-sanale
do de Hidalgo; correspondiendo al testado de los siguientes datosvirante para ei

/
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II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,

LA LEy DE ADeutstcloNES, ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL sEcroR púgLrco DEL ESTADo

DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, Y TODA LA DOCUI'¿ENTACIÓN QUE PONVÓ PARTE DEL
pRocEDrMrENTo DE LtctrAclótt púgLlce NActoNAL.

t¡.6.- BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD, MANTFTESTA euE Ét- vrsvo, GERENTeS v oevÁs
EMpLEADos o TRABAJADoRES euE TNTERVTENEN eARA r-A REALrzAcróN DEL oBJETo DE ESTE

CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
pREcEpruADos EN EL enrículo z7 DE t-A LEy DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS Y

sERVIcros DEL SECToR púaLlco DEL ESTADo DE HlDALco.

UNA VEZ QUE HAN ESTABLEC]DO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS

SICUIENTES:

c¡-ÁusuLAs

pRtMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "LA CAASIM" ADQUIERE Y "EL PRESTADOR" SE OBLIGA
A SUMINISTRAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTE EN 'CARGO
ADMtNtsrRATtvo poR l-A pREsracró¡.¡ DEL sERvtcto DE o¡speRs¡ót¡ DE vALES DE

DESpENSA", euE A coNTINueclóu sE DEScRIBEN:

sEGUNDA.- MoNTo DEL coNTRATo.- EL MoNTo vÍNrvo euE poDnÁ e¡eRcERSE PoR LA

ADeutstclóN oe Los sERvtctos DEScRtros EN LA clÁusuu INMEDIATA ANTERIoR, ES PoR
LA cANTtDAD DE gl39,2oo.oo (ctENTo TRETNTA y NUEVE MrL DosctENTos pEsos oofioo
M.N.) tNcLUyE EL tMpuEsTo AL vALoR AGREGADo Y EL MoNTo vÁxlt¡o DE $348,ooo.oo
(TREsctENTos cUARENTA y ocHo MtL pEsos oo/too M.N.) TNcLUYE EL ¡MPUEsro AL vALoR
AGREGADO; EL CUAL NO SOBREpASRRÁ DE DTCHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO

MoDIFIcAToRIo DE AMPLIacIÓN cELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER

ENTREcA LLEVADA A cABo coN EXcESo AL MoNTo t¿Áxlt'¿o tNDtcADo y stN QUE HAyA stDo
cELEBRADo coNVENlo AL RESpEcro, sE coNSTDEReRÁ covo ENTREGA poR cUENTA Y/
RrEsco DE "EL PREsrADoFl". //

/
coNTRATo No. cAASt M -Dp-)-o3912o24
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UNIDAD DE
MED!DA

CANTIDA
D

IMPORTE
MIN!MOANTES

DE I.V.A

IMPORTE
M§(IMO

ANTES DE I.V.A
DEScRIPCIÓN

PARTID
A

'I

$r2o,ooo.oo $3OO,OOO.OO 
¿E48- UNIDAD

DE SERVICIOúNrcn

CARGO ADMINISTRATIVO POR LA PRESIACIÓN DEL
sERvrcto DE DrspERSlóN oe vALES DE DESPENSA

MEDTANTE RECARGAS elEcrnóutcAS EN TARJETAS DE

vALES pARA EL pERSoNAL DE l-A coMlslóN or ncun v
ALCANTARI LLADO DE SISTEMAS I NTERM UN ICI PALES

Of¡c¡nas CentEles Av lndu*rial La Paz *2OO,

Col. lndustr¡ál La Pa¿
PáchuG de Soto, H9o.,C.P.42092,

Tel.: 07) 774loq sn'1198
w.h¡dal9o.gob.mx
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SISTEMAS INTERMUNICIPALES

TERCERA. - PLAZO Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS: l-A VIGENCIA DEL SERVICIO SenÁ e
PARTIR DEL CONTRATO Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DE 2024, LAS FECHAS, LUGARES Y

coNDtctoNES DE LA pRESTAcTóN DEL sERV¡cro senÁN DE AcuERDo A Lo euE ESTABLEcE EL

SIGUIENTE CALENDARIO:

CALENDARIO DE DISPERSIONES 2024

MES
DIA DE

RECARGA

ENERO 29

FEBRERO 28

MARZO 29

ABRIL 29

MAYO 29

JUNIO 28

JULIO 29

AGOSTO 29

SEPTIEMBRE 27

OCTUBRE 29

NOVIEMBRE 29

DICIEMBRE 13

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA,

ceReNTíeS, DEBERÁru esTRR coNSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES. EL

PRESTADoR EFEcTUenÁ eI TRASLADO DE LOS BIENES POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BA]O SUy'
RESPoNSABILIDAD oeI oeÑo QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. (/

CONDICIONES DEL SERV¡CIO.

LA DtspERsló¡¡ senÁ soLrcrrADA coN 24 HoRAS DE ANTrcrpAclóN, MEDIANTe el eNvio DEL

LAYOUT AL CORREO QUE ESTABLEZCA EL LICITANTE GANADOR. DEBIDO A QUE EL PACO SE

REALIZARÁ oe FoRMA MENSUAL,24 HoRAS posrERroRESA LA DtspenslóN DE Los REcuRSos,
EL LIS¡TANTE GANADoR DEBERÁ nNnNclAR poR ESE TrEMpo LA olspeRslóN REALIZADA (Los
MoNTos poR TARJETA euE se poonÁN soLrcrrAn senÁru fi,4oo.oo y $2,3oo.oo).

LAs TARJETAS DE vALEs oeseRÁN coNTENER LAS srcurENTEs cARAcrERtslcAS: rh

l. EL ,RESTAD.R DEBenÁ pRopoRcroNAR TARJETAS coN LAS srcurENTES MEDTDAS ffi
ANcHo 8.6 cM x s.4 DE ALTo, MEDTDA esrÁNoaR DE TARJETAS BANcARIAS E//
rNSTrrucroNALES. 4/

?

I

coNTRATo No. cAASTM -on-osglzoz+
Of¡c¡nas CentElesAv lndurr¡al La Paz *2O0,

Col. lndustr¡al La Paz,

Pachué do soto, Hgo.,C.P.42092,
Tel.: (77) 77430q en l'198

M.hidalgo.gob.mx
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2. EL PRESTADoR DEBeRÁ pnopoRcIoNAR TARJETAS PERSONALIzADAS CON CHIP Y NIP

PARA SEGURIDAD DEL PERSONAL, SI EXISTE UN COSTO EXTRA POR DICHAS TARJETAS

senÁ ABSoRBTDo PoR EL LtctrANTE.

3. RpI-IcecIÓN I'¡ÓvII- PERSoNALIZADA CON RECISTRO POR USUARIO PARA USO

PERSONAL.

4. TENER eceplac¡ÓT.¡ EN LAS PRINcIPALES TIENDAS COMERCIALES Y CADENAS DE

AUTosERvtcto oel pRÍs; así cot¡o FARMAcIAS.

5. LOGOTIPO DE LA EMPRESA QUE LA EXPIDE.

6. FEcHA DE vENctMtENTo coN uN vÍt¡rvo DE crNco nños DE vrcENcrAA pARTtR DE LA

FEcHA DE EXPEDIcIór.¡.

7. NOMBRE DELTITULAR IMPRESO EN LATARJETA.

B. coNTAR coN uN MEcANtsMo euE pERMrrA coNSULTAR EL sALDo vÍe reupórulca v/o
poRTAL EN TNTERNET LAS 24 HoRAS, Los ges oÍas oel nño, srN cosro, ASÍ coMo
ENTREcAR uN usuARto y coNTRRseña cox pERMtsos DE coNSULTA pARA LA

nERSoNA euE DEStcNE LA suBDrREccróN DE REcuRSos HUMANoS DE LA cAAStM.
g. LATARJETAse poonÁcANcELARAL REpoRTARLA EN cASo DE RoBo o EXTRAVIó, coN

EL RESGUARDO INMEDIATO DEL SALDO.

to. ESpEctFtcAR EL REVERSo DE r-A TARIETA EL Núueno relEróNlco v/o PoRTAL EN

TNTERNET pARA LA ATENcTóN oel sALDo, RoBo v/o pcrRevló, RSí coMo ereuclóN Rl
CLIENTE.

't't. EL pRESTADoR DEBenÁ ReelrzAR LA REpostctóru oe LA TARJETA EN cASo DE RoBo o
ExTRRvIÓ, EN UN PLAzo No MAYoR A TRES HORAS POSTERIORES AL AVISO

coRRESpoNDtENTE, DtcHA REposrcróN oeeenÁ seR stN cosro PARA LA PRTMERA

OCASIÓN, POSTERIORMENTE GENERARÁ UI'I COSTO V SENÁ ABSORBIDO POR PARTE DEL

TRABAJADoR, DtcHAS TARIETAS oeeenÁN sER ENTREcADAS EN LA suBDtREcctóN o/
RECURSoS HUMANoS. t '

.I2. 
EL PRESTADop oegenÁ INTEcRAR A LA FIRMA DEL CONTRATO AB!ERTO UNA CANTIDAD

DE TARIETAS NUEVAS EeUIvALENTE A LA REr-AcróN DE Los lruLARES, sE DEBenÁN oe
ENTREGAR EN BOLSA SELLADA Y CON PUNTOS O REGISTROS DE SEGURIDAD EN LA

suBDtREcctóN DE REcuRSos HUMANoS DE LA cot¿lslóN DE AGUA Y ALcANTARILI-ADo

DE SISTEMAS I NTERM U N ICI PALES.

13. EN EL cASo DE REeuERtn vÁs TARJETAS, poR tNcRESo o NUEVo PERSoNAI, sE oARÁ

Avtso AL pRESTADoR coN TRES oías oe ANTrcrpAcróN A LA FEcHA EN QUE DEBAN sER

ENTREGADAS, M EDIANTE CORREO ELECTRON ICO.

14. coNSIDERAR EL postBLE AUMENTo EN Los MoNTos MENSUALES y UNA otspenslóN
EXTRA EN EL MES DE DICIEMBRE

Oficinas CentEles Av lndustrial La Paz #200,
Col. lndustr¡al La Pá2,

Pachuca de Soto, Hgo.,C.P.420.92,
Tel.: (77) 774300, €xt. ll98

w.h¡dal9o.gob.mx
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't5. EL PRESTADOR DEBERÁ TENER LA L|QUIDES, PARA F|NANC|AR LOS PRTMEROS CUATRO

MESES (ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL), DEL CONTRATO ABTERTO EN CASO DE SER

NECESARIO.

cUARTA. - LUGAR DE I.A PRESTAcIÓN DEL SERVICIO. - LA PRESTACIÓN oe SERVIcIo sERÁ eN

uA suBDrREccróru DE REcuRSos HUMANoS, DEpENDTENTE DE LA orneccróN DE

ADMINISTRacIÓN Y FINANZAS, UBICADo EN AVENIDA INDUSTRIAL I-A PAz NO. 2OO, COLONIA
INDUSTRIAL LA PAZ,C.P.42O92 PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.

eurNTA. - ANTrcrpos. - No sE oroRcRnÁ eNlclpo.

sExrA.- FoRMA DE pAGo.- EL pRESTADoR pResexreRÁ Dos FACTURAS UNA
CORRESPONDIENTE AL CARGO ADMINISTRATIVO CON EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE Y

orRA DEL MoNTo rorAL DE r-A orspeRsróN DE vALES DE DESpENSA AL oÍa srcurENTE DEL
eNvló DEL LAyour. EL pAGo sE EFEcruenÁ DENTRo DE Los ls posrERtoRES A LA ENTREcA
DE LA FAcruRA, pREVTA FrscALrzAcróN TRAMTTADA poR EL pRESTADoR y A sATrsFAccrór.¡ oe
LA coMISIÓru oe AGUA Y ALcANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES.

Los pREcros pERMeNecenÁN FtJos y No HeenÁ EScALAToRIA ALGUNA.

"EL PRESTADoR" esrnnÁ oBLtcADo, A euE UNA vEz HEcHo EL pAco poR "LA cAvAStM", BAJo
NTNGUNA ctRcuNSTANctA poonÁ cANcELAR EL coMeRoBANTE FtscAL DtctrAL (cFDt), DE Lo
coNTRARto RESARctnÁ A "LA cAASrM" los onños y pERJUtctos euE LE cAUSE.

rRerÁNoosE DE pAcos EN EXcESo euE HAvA REcrBrDo "EL pRESTADoFI", Ésre oeaeeÁ ¡
REINTEGRARLAS, vÁs Ios INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA AUE SERÁ,/

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR I-A LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

HtDALco pARA EL EJERctcro FrscAL DEL Rño zoz¿, EN Los cAsos oe pnónRocA pARA EL
pAco oe cRÉolros FTscALES DrcHos TNTERESES sE cALcur-RRÁN soBRE LAS cANTTDADES
pACADAs EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpuraRÁn pon oías NATURALES DESDE l-A
FEcHA DEL pAco, HASTA LA FEcHA EN euE sE poNcAN EFEcTvAMENTE A Dtsposlclóru oe
xl A CA/ASIMr.

sÉptIua"- GARANTías.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIM¡ENTO DEL CONTRATO "EL
PRESTADOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A 'LA CAASIM", UNA FIANZA POR ELIOo/o DEL MONTO
t¿Áxlvo ToTAL coNTRATAOO t¿ÁS EL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUe OeeenÁ
cARANTtzAR EL cuMpLrMrENTo DE Los sERVIcros, oroRcADA poR lNsrruclóN
DEBTDAMENTE AUToRIZADA, LA cuAL sEnÁ pRESENTADA DENTRo DE Los rRES oíns HÁelLes
coNTADos A pARTtR DE LA FIRMA DEL pRESENTE coNTRATo, A FAVoR DE LA coMrsróN oE
AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES; LA CUAL ESTRRÁ UGENTE HASTA

-i¡É- CAASIM
fIF ::ui!"^I?:^:?a;

SISTEMAS INTERMUNICIPALES
IH
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CAASIM
COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUN ICI PALES

QUE "EL PRESTADOR" CUMPLA SATTSFACTORTAMENTE CON LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO.

"EL PRESTADOR" PODRÁ QUEDAR EXENTO DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,

SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE EL TOTAL DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO,

DENTRO DE LOS 03 (TRES) DÍAS HÁBTLES POSTERTORES A r-A FIRMA DEL CONTFIATO, PREVIA

SOLICITUD.

GARANTÍA DE FABRICAC!ÓN Y VICIOS OCULTOS. - EL PRESTADOR UNA VEZ REALIZADO EL

SUMINISTRO DE I.AS TARJETAS, DEBERÁ ENTREGAR CARTA GARANTíA POR DEFECTOS DE

FABRICAC!ÓN y V|CIOS OCULTOS, EN PAPEL MEMBRETADO, POR 12 (DOCE) MESES CONTADOS

A PARTIR DE LA ENTRECA DE LAS TARJETAS Y FIRMADA POR QUIEN ACREDITE LA

PERSONALIDAD LEGAL, DEBIENDO REPONER EL MATERIAL EN MAL ESTADO POR OTRO NUEVO

Y DE I.AS MISMAS CARACTERíSTICAS.

EN CASO QUE LAS TARJETAS PRESENTEN FALLAS DURANTE EL PERÍODO DE GARANTíA, SE

DEBERÁ PROCEDER AL REEMPLAZO DE LAS MISMAS LA CAASIM, NOTIFICARÁ POR ESCRITO O

CORREO ELECTRÓNICO AL PRESTADOR.

EL PRESTADOR DEBERÁ ACUDIR POR I.AS TARJETAS EN UN PLAZO NO MAYOR A 2 (DOS) DíAS

HÁBILES DESPUÉS DE LA NoTIFICACIÓN; ASí COMO EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DEL BIEN, EN

uN pl-Azo No MAyonal (oÍa) HÁarLJUNTocoN ELDIcTAMEN DE PRocEDENctAo No DE LA

canaNrí4.

r--a\#t
,í:

,YEL plAzo DE REEMpLAzo o REpARAcTóN DE r-AS TARJETAS No poDRÁ sen MAYoR A't (D
HÁBIL PARA LA ENTREGA DE LAS TARJETAS.

ocrAVA.- suMlNrsrRo y necEpc¡óN.- EL suMtNtsrRo DE Los sERvtctos sE REALIzARÁ EN EL

sllo euE sE HA ESTABLEcIDo EN ESTE coNTRATo, y t-A necepclóN esrenÁ BAJo LA

supeRvlsIÓIl DE LA PERSoNA QUE.LA CAASIM" DESIGNE, QUE ACREDITE QUE.EL
PRESTADOR" HASUMINISTRADO LOS SERVICIOS O PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO ÉSTOS

A DtsPostctór.¡ DE "LA cAAStM".

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS EN LOS

rÉRvINoS ESTABLEcIDos EN ESTA cIÁuSuIA, "EL PFIESTADOR" PRESENTANÁ tR FACTURA

CORRESPONDIENTE ANTE 
gI A CA/ASIM" PAFIA QUE ÉSTN LAVALIDE Y LE SEA CUBIERTA POR LOS

CONDUCTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL

suMtNtsrRo EN su rorALrDAD o pARTE DEL MrsMo, sE REALIZARÁ coNroRME A Lo
seÑeLqoo EN EL PRoGRAMA DE ENTREGAY DEMÁS OISPOSICIONES APL¡CABLES DENTRO DEL

TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. //
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CAASIM
COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTAR¡LLADO DE
SISTEMAS INTERMUN ICIPALES

w
NOVENA- EL PAGO DE LOS SERVTCTOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁ
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 'EL PRESTADOFI", EN SU CASO, DEBA
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

DEctMA.-'EL pRESTADoFI" coNVtENE EN euE No poDRÁ orvul-cAR poR rr¡rNcúN MEDro DE
pugucAclóN, coNFERENctA, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los DATos y
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA

AUToRIzAcIÓu EXPRESA Y PoR ESCRITO DE "I.A CAAS¡M", PU ES DICHOS DATOS Y RESU LTADOS

soN PRoPTEDAD DE ESTA úmue.

oÉcIlue PRIMERA.- RELACIoNES LABoRALES.- "EL PRESTADOFI", COMO EMPRESARIO Y
parnóN DEL eERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE LA eRESTAcTóN oe sERvrcro oBJETo
DE ESTE coNTRATo, sERÁ el úNlco RESpoNSABLE DE !-AS oBLrcActoNES DERTvADAS DE r-AS

DrspostctoNEs LEcALES y oevÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo y DE

SEGURIDAD SOCIAL. "EL PRESTADOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "LA cAASIM", EN RELACIóN coN EL suMtNtsrRo DE Los sERvtctos oBJETo DEL coNTRATo.

oÉcIua SEGUNDA- oTRAs RESPoNSABILIDADES DE "EL PRESTADOR".- "EL PRESTADOR"
senÁ el úNIco RESpoNSABLE DE LA etecuctóN DE LA pRESTAcIóN DE sERvrcro oBJETo DE

ESTE coNTRATo EN los rÉnvrNos DEL MtsMo, EN EL LUcAR DoNDE DEBA REALIzARSE y DE

euE LA ENTREcA sE EFEcrúe R sersraccróN DE 'LA cAAStM", así cot¿o A RESpoNDER poR

SU CUENTAY RIESGO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALACALIDAD DE LOS SERVICIOS;
y DE l-os oeños y pERJurcros euE poR INoBSERVANcTA o NEGLTcENcTA DE su pARTE sú,l/ '/
LLEGUEN A CAUSAR A "LA CAASIM", A LOS MTSMOS SERV|C|OS O A TERCEROS. //

IcUALMENTE, "EL pRESTADoR" sE oBLrcA A No cEDER A TERcERAS pERSoNRS rísrcAs o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
excepclÓN DE LoS DEREcHoS DE coBRo PoR LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS AMPARADOS
EN ESTE coNTRATo, pREVIA ApRoBAcróN expRESA y poR EScRrro DE ¡r A cA/ASIM" EN Los
rÉRvlNos DE t-A LEy DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS y sERvtctos DEL sEcroR
púeLrco DEL ESTADo DE HtDALco.

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO

ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECTFTCACTONES QUE POR ESCRTTO

PROPORCIONE'I A CAUqS!M",'EL PRESTADOFI" SE OBLIGA A LA REPOSICIÓN IT.¡UCOIATA DE
LOS SERVICIOS POR SU CUENTA.

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BA]O LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
PRESTADOFI" EL TRASLADO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EXII'¿IÉNDOSE A
"LA CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE,
rRÁNsrro euE puDTERAN ocASToNARSE coN Morvo DE DrcHo TRASLADo. 4
coNTRATo No. cAASTM -DAJ-o3sl2o24 /
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oÉcIue TERcERA.- PENAS CONVENCIONALES.- SE PACTAN PENAS CONVENCIONALES A
CARGO DE "EL PRESTADOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS

sERv¡clos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, LAS cUALES sE cAlcuLAnÁru e RazóN DEL3AL
MTLLAR poR cADe oín NATURAL DE ATRASo, soBFrE EL rMpoRTE DE Los sERvrcros No
ENTREGADOS OPORTU NAM ENTE.

oÉctva cuARTA.- nesclslóN ADM¡NISTRAT¡vA DEL coNTRATo.- "t A cA/AStM" poDRÁ er.t

CUALQU!ER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR

ADMINtsTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo cuANDo coNcuRRAN RAzoNES DE trurenÉs
GEN ERAL, ASÍ covo PoR CAUSAS IM PUTABLES A "EL PRESTADOFI" EN ESTE CASO, TLA CA/ASIMT
pRocEDEnÁ a HAcER EFEcTvAS LAS caRRuríRS EXHTBTDAS poR "EL pRESTADoFT" y sE
ABSTENDnÁ oe cuBRtR Los TMpoRTES RESULTANTES DE suMrNrsrRos eúN No LreurDADos,
HASTA euE sE oroRcUE EL FrNreurro coRRESpoNDtENTE, EN rÉnurNos DE LA l-ecrslacróN
APLICABLE EN LA MATERIA.

LA coNTnRveNclóN A LAS DtspostctoNEs, LINEAMIENToS, BASES, pRocEDtMtENTos y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMTENTOS Y SERVTCTOS DEL
sEcroR púauco DEL ESTADo DE HrDALco, su REcLAMENTo v oevÁs DrsposrcroNEs
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA;ASiCOMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES POR PARTE DE "EL PRESTADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE

coNTRATo, DA DERECHo A su RescrsróN TNMEDTATA srN RESpoNSABTLTDAD pARA "LA
cAAStM", noeuÁs DE euE sE LE ApLteuEN A "EL pRESTADoR" I-AS pENAS coNVENctoNALES, -

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE UAV{
oroRGADo cARANTíA, se exrcrRÁ EL cuMpLtMtENTo DE l-A MtsMA. U'

oÉclva eutNTA- orRAS oBLtcAcroNES DE LAS eARTES.- LAS eARTES sE oBLtcAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE us clÁusulAs euE Lo ¡NTEGRAN, ASi coMo A LAs ESpEcrFrcAcroNES, tÉpt¿rttos,
L!NEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAM¡ENToS y sERvrcros DEL sEcroR púelrco DEL ESTADo DE HrDALco v oevÁs
NoRMAS y DrsposrcroNEs ADMTNTSTRATTvAS euE LE sEAN ApLTcABLES, nsÍ coMo,
sUpLEToRIAMENTE, A Lo pREvrsro poR EL cóorco crvrL v el cóorco DE pRocEDrMrENTos

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALGO.

oÉcIvR sExTA.- NoRMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, pARA LA EJEcuclóru DEL suMtNtsrRo DE Los sERvtctos, oBJETo DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE us ct-Áusur-As euE Lo INTEcRAN, RSÍ coMo A Los
rÉRuINoS, LINEAMIENToS, PRocEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLEcE LA LEY DE
MATERIA.
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DÉc!MA SÉPTIMA- JURIsDIcc!ÓN Y TR!BUNALES COMPETENTES.- PARA I.A INTERPRETACIÓN

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A I.A ]URISDICCIÓN Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATOY ENTERADAS

DE I.AS OBLIGACIONES Y FUERZA LEGAL DEL M¡SMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE

soTo, ESTADO DE H|DALGO, A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024
(DOS MrL VETNTTCUATRO).

POFI "LA CAASIM"

CHAVEZ TROVAMALAL!C. JUA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

»«,tfthil,* lw
SISTEMAS INTERMUN ICI PALES

DI GENERAL

POR EL "PFIESTADOR"
.BRUSON SKY K, S.A DE C.V.",

C. SARA ESTH OS OCHOA
MINISTRADOR ÚNICO

TEST!GOS

L.D. JUAN PINACHO ARANDA L!C. ARACELY RTíNEZ

LAS PRESENTES F coRRESPoNDEN ALcoNTRAToABIERTO DE PRESTAcIÓru oe SERvICIOS, NÚveRo CAASIM-DAJ-oo392o24,
QUE UNA PARTE u covIsIÓI.¡ DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA
PARTE LA EM DENOMINADA "BRUSON SKY TRACK, S.A DE C.V.", DE FECHA 29 DE ENERO DE2O24.
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